
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Ministerio de Educación

"2025-60° ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS"

USHUAIA, 17 de julio de 2025

VISTO el Expediente N° MED-E-68957-2025 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la locación de servicios de persona humana, con perfil
idóneo, para desempeñar funciones en el ámbito de la Subsecretaría de Servicios y Gestión
Operativa según detalle de Nota de Pedido N° 91/25.

Que en orden 14 obra la aprobación del Sr. Ministro de Educación.
Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa N° 00083/25

RAF 107.

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado

con el financiamiento 42 del Fondo de Financiamiento de Servicios Sociales Ley Provincial 907,

artículo 6°.

Que la presente contratación se encuadra legalmente dentro de lo establecido en Leyes
Provinciales 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso k), 1150 y 1580, los Decretos

Provinciales N° 674/11, N° 10/25, N° 188/23 Anexo II y su modificatorio N° 565/23; la Resolución
M.E. N° 1120/24 y las O.P.C. N° 202/20 - Anexos I, punto 2 Inciso a), II y IV N° 17/21 - Anexо

I Capítulo I, Punto b) y N° 58/21 sus modificatorias y complementarias.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en

virtud de lo establecido en los Decretos Provinciales N° 3156/23, su modificatorio N° 0030/24 y
N°1503/25.

Por ello:

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION

DE OBRAS Y SERVICIOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a la Contratación Directa N° 00083/25-RAF 107, referente

a la locación de servicios de persona humana, con perfil idóneo, para desempeñar funciones en el
ámbito de la Subsecretaría de Servicios y Gestión Operativa, en los términos establecidos en el

artículo 18, inciso k) de la Ley Provincial 1015.1015. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Aprobar el pliego de Bases y Condiciones Particulares que como Anexo I forma
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Aprobar el Formulario de Cotización que como Anexo II forma parte integrante

de la presente.

ARTÍCULO 4°.- Aprobar el Modelo de Contrato que como Anexo III forma parte integrante de la

presente.

ARTICULO 5°.- Aprobar el Modelo de Declaración Jurada que como Anexo IV forma parte

integrante de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Imputar el gasto a las U.G.G. 028EDU, U.G.C. EDU028, Clasificación 30000,
del ejercicio económico y financiero en vigencia.

ARTÍCULO 7°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

RESOLUCIÓN SEA.O.VS.N° 0250 /2025.-

M.M.O. Valentina Anchordoqui
Subsecreteria de Administración

de Obras y Servicios

MED

"Las Islas Maivinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios maritimos e insulares correspondientes son argentinos"
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